
UTILIZACIÓN DE LA 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
DE SISTEMA EXPERTO EN LA 
INVESTIGACIÓN DEL DELITO 

Hugo Oscar Granja Pérez*

* Abogado Penalista. Doctor en Derecho por la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Doctorando en Derechos Hu-
manos por el cenadeh. Maestro en Política Criminal. Master 
en Derecho Penal Internacional. Especialista en Justicia Penal 
para Adolescentes. Correo: hugo@hgranja.com



IN
AC

IP
E 
• R
ev
ist
a 
M
ex
ic
an
a 
de

 C
ie
nc
ia
s 
Pe
na
le
s 
• N

úm
. 2
1 
• s
ep

tie
m
br
e-
di
ci
em

br
e 
20
23
 • 
3-
20
 • 
IS
SN

: 2
95
4-
49
63

4

PALABRAS CLAVE KEYWORDS

Resumen: La inteligencia artificial, 
sin duda, es una herramienta eficaz 
y eficiente en la administración de 
justicia penal que, en la medida en 
que las instituciones públicas y pri-
vadas encargadas de su administra-
ción la utilicen, la brecha de tiempo 
y calidad existente entre la viola-
ción del bien jurídico protegido y 
la sentencia que así lo determine 
se reducirá, permitiendo proteger 
y garantizar el derecho humano al 
acceso a la justicia. La inteligencia 
artificial ha tenido avances acelera-
dos en los últimos 80 años, a lo que 
el derecho penal no puede ser aje-
no, y debe incorporar en sus proce-
sos la utilización de la inteligencia 
artificial para la prevención, inves-
tigación y sanción de conductas tí-
picas que pudieran poner en riesgo 
bienes jurídicos protegidos. 

Abstract: Artificial intelligence, 
without a doubt, it is an effective 
and efficient tool in the administra-
tion of  criminal justice that, to the 
extent that public and private insti-
tutions in charge of  its administra-
tion use it, the time and quality gap 
between the violation of  the pro-
tected legal right and the sentence 
that determines it will be reduced, 
allowing to protect and guarantee 
the human right to access to jus-
tice. Artificial intelligence has had 
accelerated advances in the last 80 
years, to which criminal law cannot 
be alien, and must incorporate in 
its processes the use of  artificial in-
telligence for the prevention, inves-
tigation and punishment of  typical 
conducts that could jeopardize pro-
tected legal assets.
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SUMARIO:

I. Introducción. II. Aproximaciones a la evolución y desarrollo de la in-
teligencia artificial. III. Sistemas expertos jurídicos. IV. Aplicación de 
sistemas expertos en la investigación del delito. V. Retos del Estado 
mexicano frente a la inteligencia artificial. VI. Fuentes de consulta. 

I. INTRODUCCIÓN

La informática, especialmente lo relacionado con la inteligencia artificial, 
en la actualidad se encuentra presente en todas las ciencias y campos de 
estudio, en algunos casos en mayor o menor medida, pero sin poderse omi-
tir su importancia para el desarrollo y evolución científica. La inteligencia 
artificial se ha consolidado como una herramienta fundamental en la vida 
cotidiana. 

Actualmente, la inteligencia artificial en el campo del derecho —aun-
que las primeras proyecciones se hicieron en la década de 1970— jue-
ga un papel fundamental en la procuración y administración de justicia; 
desde sistemas de gestión de información hasta sistemas de resolución de 
problemas legales. Sin embargo, en el caso de la procuración de justicia, 
la utilización de la inteligencia artificial de sistemas expertos, para la solu-
ción de problemas de gestión y decisión en la investigación de los delitos, 
resulta precaria. 

El diseño e implementación de sistemas expertos jurídicos en la investi-
gación de los delitos, podría revertir las estadísticas alarmantes que presen-
ta el país desde décadas atrás, como son la carga de trabajo de los fiscales, 
el tiempo que lleva presentar una denuncia, los errores en la integración 
de las carpetas de investigación, la toma de decisiones complejas (como 
una judicialización, inejercicio de la acción penal, abstención de investigar, 
criterios de oportunidad, incompetencia, acumulación, sobreseimiento y 
otras causas o decisiones de terminación). 

A pesar de que la inteligencia artificial se encuentra relacionada con el 
derecho desde la década de 1970, diversas reformas penales en el país no 
la han considerado ni tomado en cuenta como un medio para alcanzar los 
fines que persiguen las propias reformas, de contribuir primordialmente a 
la mejora de la administración de justicia penal en el país. 
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II. APROXIMACIONES A LA EVOLUCIÓN  
Y DESARROLLO DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

El concepto de inteligencia artificial apareció por primera vez a principios 
de la década de 1940, en el artículo titulado “A logical calculus of  the ideas 
immanent in nervous activity” (McCullough y Pitts, 1943), publicado en el 
Boletín de Biofísica Matemática, en el que expusieron un modelo matemático 
para la creación de una red neuronal, es decir, la capacidad de aprender 
de manera artificial, a través de la imitación del sistema biológico sensorial 
(Yáñez, López y Aldape, 2007). 

En el año de 1951, dos alumnos de la Universidad de Harvard, Marvin 
Minsky y Dean Edmonds, crearon la primera computadora de red neuro-
nal a la que nombraron “calculadora de refuerzo analógico neuronal es-
tocástico” (snarc, por sus siglas en inglés), una computadora de neuronas 
informáticas que imitaba el comportamiento de una rata (Pérez, 2021). 
Posteriormente, en el año de 1952, Arthur L. Samuel creó un programa 
capaz de aprender a jugar damas y al que años después se fueron incorpo-
rando capacidades de aprendizaje automático (Barrera, 2012). 

El auge de la naciente inteligencia artificial influenció en el campo lite-
rario. La computadora “Multivac” era casi capaz de responder todas las 
preguntas que le eran formuladas, podía resolver problemas que eran fun-
damentales para la humanidad, además de tener la capacidad de ajustarse 
y autocorregirse (Asimov, 1956). 

El concepto de inteligencia artificial es resultado de las conferencias de 
investigación de verano en el Dartmouth College, de 1955 y 1956, en las 
que se trataron diversos problemas en el ámbito de la computación, como 
el aprendizaje automático, programación, redes neuronales, entre otros 
(Barrera, 2012). 

A partir de entonces, el desarrollo de la inteligencia artificial ha sido 
exponencial, creando diferentes categorías y niveles de complejidad. En la 
actualidad existen cuatro tipos de inteligencia artificial, los que se catalo-
gan según su capacidad de aprendizaje: la primera, aprendizaje automá-
tico; la segunda, aprendizaje profundo; la tercera, redes neuronales, y la 
cuarta, sistema experto. 

La inteligencia artificial de aprendizaje automático consiste en la ca-
pacidad del sistema de inteligencia artificial de aprender de los datos, me-
jorando de forma continua su desempeño (Verona, 2022). Este tipo de 
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inteligencia se encuentra principalmente en softwares, como diversas apli-
caciones, asistentes virtuales, videojuegos, entre otros. 

Por su parte, el aprendizaje profundo es un subconjunto del aprendiza-
je automático, que funciona a partir de algoritmos para simular al cerebro 
humano (Hewlett Packard Enterprise, 2021). Este tipo de inteligencia arti-
ficial se utiliza en campos de estudio de diversas ciencias, entre ellas la me-
dicina, ingeniería biomédica, ingeniería eléctrica, educación, prevención 
del delito, entre otras, debido a que el aprendizaje profundo se considera 
una de las técnicas de mayor crecimiento en la inteligencia artificial (Erazo 
y Navarrete, 2022). 

El tercer tipo de inteligencia artificial es el que funciona a través de 
una red de neuronas artificiales, la cual se compone de millones de neuro-
nas artificiales que funcionan de forma coordinada y tienen la capacidad 
de operar con acciones de aprendizaje (inesdi, 2022), lo que significa que 
imitan la operación básica del cerebro, y su procesamiento de la infor-
mación es similar al de las neuronas humanas (Campos y Trujillo, 2021). 

Finalmente, la inteligencia artificial que funciona a través de un sistema 
experto, que consiste en la utilización de programas informáticos enca-
minados a la toma de decisiones para la solución de problemas concretos 
(Beltrán, Maciel y Jiménez, 2014), puede recortar el tiempo en la toma de 
decisiones que resuelven dicho problema, es decir, optimizar la solución 
del problema. 

En la actualidad la mayoría de las ciencias o campos de estudio utilizan 
la inteligencia artificial para sus actividades cotidianas; sin embargo, son 
pocos quienes utilizan la inteligencia artificial de punta, como la de siste-
ma experto, para la solución de problemas, principalmente por el tiempo 
que implica el diseño, así como los costos económicos.

III. SISTEMAS EXPERTOS JURÍDICOS 

Los sistemas jurídicos expertos o sistemas jurídicos basados en el cono-
cimiento son las principales herramientas de inteligencia artificial que se 
utilizan en el derecho, regularmente en las decisiones judiciales, asesoría 
y asistencia legal (Martínez, 2012). Sobre la utilización de la inteligencia 
artificial a través de sistemas expertos en el derecho, no existe consenso, 
principalmente, por el complejo razonamiento que requiere la interpre-
tación de las normas legales, lo que da lugar a un sinfín de conclusiones 
(Lancho, 2003). 
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Otro de los problemas que presenta el uso de la inteligencia artifi-
cial en el derecho es el desconocimiento de los abogados respecto a los 
sistemas informáticos y su programación y en contraposición, el desco-
nocimiento de los ingenieros en informática sobre el sistema jurídico 
(Hernández, 1994).

A pesar del desacuerdo en el campo del derecho, la utilización de inteli-
gencia artificial es una realidad, sobre todo, aquella que tiene que ver con 
el aprendizaje automático y profundo, que en el caso del primero está más 
relacionado con la gestión de información, como pueden ser los diferentes 
programas informáticos utilizados para los expedientes electrónicos, tan-
to interinstitucionales como de utilización externa por parte de abogados; 
mientras que el segundo, se utiliza para la identificación de objetos, como 
es el caso de detección de pistas aéreas en Ecuador (Erazo y Navarrete, 
2022). Como se mencionó en el primer apartado del artículo, los sistemas 
expertos son más complejos que los aprendizajes automático y profundo, 
lo que también tiene que ver con el grado de dificultad de la tarea que se 
debe realizar. 

Existen diversas clasificaciones de sistemas expertos jurídicos, entre las 
que destaca la de L. Thorne McCarty, quien señala que existen tres tipos: 
legal analysis systems, legal planning systems, conceptual legal information retrieval sys-
tems (Lancho, 2003). Otra clasificación es la que propone Nuria Cuadrado: 
i) recuperación inteligente de documentación jurídica; ii) hipertextuales; 
iii) legislativos; iv) para la enseñanza del derecho; y, v) para el dictamen 
jurídico. 

Desde 1977 existe un sinnúmero de clasificaciones y proyectos de siste-
mas expertos jurídicos que pueden ser aplicados en distintas áreas del cam-
po del derecho, según las necesidades de cada espacio, las cuales han ido 
evolucionando conforme lo hace la tecnología y, en general, la informática 
respecto a la inteligencia artificial.

IV. APLICACIÓN DE SISTEMAS EXPERTOS 
EN LA INVESTIGACIÓN DEL DELITO 

En México los temas relacionados con la investigación de los delitos presen-
tan varios problemas sustanciales, entre ellos, el exceso de tiempo y la falta 
de calidad en la realización de los actos de investigación, lo que inevitable-
mente tiene consecuencias en la integración de la carpeta de investigación 
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y finalmente en la toma de decisiones, lo que se traduce en un menosca-
bo al derecho humano de acceso a la justicia, pues la presentación ante 
un juez de control de la determinación de vinculación o no vinculación al 
proceso penal, sustentada en una integración deficiente de la carpeta de 
investigación, puede ser el inicio de un peregrinar tortuoso en la búsqueda 
de justicia. 

De lo anterior, destaca la importancia de la utilización de la inteligencia 
artificial de sistema experto, para los usuarios de las fiscalías en el país, con 
independencia de la utilización institucional para fines internos o de inteli-
gencia en la prevención y combate del delito. 

La pauta de las áreas de oportunidad que existen en los diferentes trá-
mites que se realizan en las fiscalías del país, se encuentra en el Censo 
Nacional de Procuración de Justicia. En el año 2021, el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía informó que en México existen 10 fiscales del 
Ministerio Público del fuero común por cada 100 mil habitantes, lo que 
se traduce en una carga de trabajo de aproximadamente 290 carpetas  
de investigación anuales por cada fiscal (inegi, 2021).

 En este sentido, es humanamente imposible judicializar en promedio el 
mismo número de carpetas de investigación, no pudiendo evitar la acumu-
lación de carpetas de investigación de años anteriores, que pueden ir hasta 
de cinco años atrás. Por lo tanto, en realidad el número de carpetas de in-
vestigación que integra un fiscal del fuero común es un promedio máximo 
de 1450 carpetas. Ante este panorama, no es solamente necesaria, sino 
obligada y urgente la utilización de la inteligencia artificial de sistema ex-
perto en la investigación de los delitos. 

La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 
Pública (envipe) informó que la cifra negra de los delitos durante el año  2020 
fue del 93.3%, una cifra que no se ha podido reducir desde el año 2012. Esa 
misma medida porcentual es la desconfianza que la ciudadanía tiene ha-
cia las fiscalías. La desconfianza en la procuración de justicia tiene su ori-
gen, en gran medida, en el tiempo que lleva presentar una denuncia y el 
total de tiempo que se emplea en la integración de una carpeta de inves-
tigación para que al probable responsable pueda hacérsele comparecer 
ante un juez que conozca del caso, y que dicha autoridad judicial cuente 
con los elementos suficientes para decretar una vinculación a proceso. 
Las razones por las cuales las víctimas de algún delito no denuncian, es 
la perdida de tiempo y la desconfianza en la autoridad, 33.9% y 14.2%, 
respectivamente (envipe, 2021). 
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En 2020, 32.3% de los delitos tardaron más de cuatro horas para ser 
denunciados a nivel estatal, según la envipe 2021. Las fiscalías con mayor 
porcentaje de delitos que tardaron más de cuatro horas para poder de-
nunciarlos fueron: San Luis Potosí (51.3%), seguida del Estado de México 
(46.9%), Ciudad de México (45%), Tabasco (43%) y Morelos (42%). Del 
lado opuesto se encuentran las fiscalías de Sonora (9.6%), Colima (12.8%), 
Jalisco (14.3%), Nuevo León (15.2%) y Baja California Sur (15.4%). El 
caso de San Luis Potosí es de especial atención, entidad que desde el año 
2016 encabeza la lista de los estados en donde el porcentaje de delitos tar-
dan más de cuatro horas en promedio para presentar la denuncia ante el 
Ministerio Público. 

En la investigación de los delitos existen diversas tareas complejas que 
son fundamentales para que una carpeta de investigación se encuentre co-
rrectamente integrada. La primera es la atención temprana que debe re-
cibir un usuario para la presentación de una denuncia, la que debe incluir 
de manera previa asesoría y orientación. 

El diseño de un sistema experto de análisis legal le permitiría al usuario 
conocer puntualmente los requisitos para la presentación de una denun-
cia, así como saber si su caso es de competencia penal o presenta alternati-
vas legales que le permitan obtener un mejor resultado legal en la solución 
de su problema y, en caso de que la vía penal sea la procedente, una inme-
diata radicación de la denuncia, con su respectiva canalización al área de 
los medios alternos de solución de controversias; todo esto en un mismo 
momento, incluso sin la presencia del usuario en la Fiscalía. 

La Fiscalía de la Ciudad de México cuenta con un sistema de presen-
tación de denuncia digital, a través de su página de internet, en la que se 
pueden denunciar ciertos delitos descritos en el sitio, así como los requisitos 
que debe reunir. Incluso, la víctima puede consultar sus derechos. Sin em-
bargo, el trámite no favorece a la prontitud, como lo es el hecho de tener 
que contar con una llave CDMX o e-firma. 

Otro de los aspectos del que adolecen los usuarios en las fiscalías del 
país es la mala integración de las carpetas de investigación, que dilatan  
el tiempo de la investigación de los delitos y provocan determinaciones 
de inejercicio de la acción penal o de no vinculación a proceso. Lo que se 
traduce en la poca efectividad en la resolución de casos, a través del no 
ejercicio de la acción penal, abstención de investigar, criterios de opor-
tunidad, incompetencia, acumulación, sobreseimiento, otras causas o 
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decisiones de terminación, carpetas vinculadas a proceso y casos resuel-
tos por justicia alternativa (iedf, 2021). 

El empleo de sistemas expertos jurídicos, que le permitan a los fiscales 
conocer con exactitud qué actos y técnicas de investigación deben orde-
narse para la integración de las carpetas de investigación, sustentados en 
in teligencia artificial, según el delito que se investigue, permitirá que la re-
solución de la carpeta sea objetiva y apegada a los parámetros de la legis-
lación vigente, reduciendo el tiempo de investigación y elevando la calidad 
de la integración. 

El iedf 2021 informó que el mejor porcentaje de resolución de casos 
lo obtuvo la Fiscalía del Estado de Guanajuato con un porcentaje del 
37.4%, mientras que la Fiscalía del Estado de Guerrero obtuvo un por-
centaje del 3.5%. 

En este sentido, es importante destacar que el hecho de que exista un 
porcentaje de resolución de casos, no significa que ese mismo porcentaje se 
mantenga al momento del esclarecimiento de los hechos, esto sucede por-
que la resolución del caso en fiscalía no se realizó con estricto apego a la 
norma, por errores humanos, lo que no sucedería con el empleo de siste-
mas expertos. Según el iedf 2021,

A nivel estatal, la fiscalía que cuenta con una mayor probabilidad de esclarecimiento del 
delito, aunque con un porcentaje muy bajo, es la del estado de Guanajuato (2.99%). Le si-
guen los estados de Baja California (2.77%) y Chiapas (2.42%). Por su parte, los estados en 
los que hay una menor probabilidad de que se esclarezcan los delitos son Guerrero (0.1%), 
Quintana Roo (0.25%) y Aguascalientes (0.26%). (p. 32)

De lo anterior se concluye que existen tres aspectos fundamentales en la 
procuración de justicia que, en la medida de su mejora a través de la inteli-
gencia artificial, contribuirán al efectivo acceso a la administración de jus-
ticia. Estos tres elementos son: la denuncia de delitos, la resolución de casos 
en las fiscalías y la probabilidad del esclarecimiento de los hechos, aspectos  
que durante años han requerido de una atención urgente, como se muestra 
en el siguiente cuadro. 
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Tabla 1. Elementos de atención urgente por la inteligencia artificial en la procu-
ración de justicia (2020)

Estado Denuncia de 
delitos (%)

Resolución 
de casos en 
fiscalías (%)

Probabilidad de 
esclarecimiento 
de hechos (%)

Guanajuato 8 37.4 2.99

Baja California 10.2 27.1 2.77

Chiapas 6.8 35.6 2.42

Querétaro 7.4 29.2 2.16

Yucatán 5.9 26.8 1.58

Hidalgo 6.3 24.9 1.57

Nayarit 6 25 1.50

Nuevo León 8 18.2 1.46

Tlaxcala 5.7 23 1.31

Michoacán 6.4 20.3 1.30

Coahuila 7.3 17.2 1.26

Campeche 8.5 13.7 1.17

Jalisco 7.1 15.6 1.11

Morelos 6.6 16.6 1.10

Veracruz 6.6 15.8 1.04

Nacional 6.7 15.5 1.04

Estado de México 6.5 15.2 0.99

CDMX 7.4 12.5 0.93

Sonora 5.1 17.8 0.91

Oaxaca 4.4 11.4 0.90

Colima 7.9 8.7 0.81

Sinaloa 4.4 18 0.79

Durango 7.6 10.1 0.77

Puebla 5.3 14.2 0.75

Chihuahua 7.2 9.7 0.70

Tabasco 6.3 11.1 0.70
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San Luis Potosí 5.5 10.7 0.70

Baja California 
Sur 9.1 4.8 0.43

Zacatecas 5 8.7 0.43

Tamaulipas 6.1 4.9 0.30

Aguascalientes 6.5 4 0.26

Quintana Roo 5.2 4.8 0.25

Guerrero 2.7 3.5 0.10

Fuente: iedf, 2021. 

El diseño e implementación de sistemas expertos jurídicos en la investi-
gación de los delitos presenta retos para el resto del sistema de administra-
ción de justicia penal, que primeramente deben ser atendidos. 

V. RETOS DEL ESTADO MEXICANO FRENTE 
A LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

La utilización de inteligencia artificial de sistema experto en la investiga-
ción de los delitos enfrenta dos grandes retos: el primero de ellos, la exis-
tencia de infraestructura que le permita al Estado diseñar e implementar 
sistemas expertos que soporten la demanda de los ciudadanos; y, el segun-
do, acortar la brecha digital que existe en el país.

La infraestructura estatal en materia de inteligencia artificial necesa-
riamente va acompañada de una partida presupuestaria suficiente, que le 
permita absorber los costos que se necesitan para el diseño de sistemas 
expertos jurídicos. Según el medio especializado The Information, Openai 
gastó 540 millones de dólares anuales mientras desarrollaba Chatgpt, y 
ocupará 100 mil millones de dólares para cumplir con sus objetivos del 
proyecto (Pigman, 2023).  

México, durante el año 2022, gastó 25 845 millones de pesos en tecno-
logías de la información y las comunicaciones (tic); lo que representa un 
80% de todo el presupuesto que tenía aprobado para 2022 en el subejerci-
cio más grande desde hace varios años (Reyes, 2022). 

Aunque el Estado mexicano ha gastado una gran cantidad de millones 
de pesos en tecnologías de la información y las comunicaciones, aún resulta 
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insuficiente para emplear proyectos de inteligencia artificial de sistemas ex-
pertos de primer nivel dirigidos al campo de la investigación de los delitos, 
teniendo como sujetos principales de utilización los usuarios y el personal 
de las fiscalías. Tomando en cuenta que, según del documento: Evaluación 
de la deuda tecnológica en la administración pública de México, cada año se invier-
te menos en tic, lo que tiene como consecuencia un debilitamiento en la 
infraestructura tecnológica (Vargas, 2023). 

Esto a pesar de que en 2021 se publicó el acuerdo por el que se emiten 
las políticas y disposiciones para impulsar el uso y aprovechamiento de la in-
formática, el gobierno digital, las tecnologías de la información y comunica-
ción, y la seguridad de la información en la administración pública federal 
(dof, 2021), en el que incluso se establece una estrategia digital nacional; sin 
embargo, el acuerdo no señala nada respecto al diseño o implementación de 
inteligencia artificial como elemento determinante en el desarrollo del país. 

Otro de los problemas que enfrenta el país es la brecha digital, que im-
plica tanto el acceso a las tecnologías de la información, comunicación, co-
nocimiento y aprendizaje digitales (ticcad), así como a la alfabetización.

Desde su aparición, las tecnologías de la información y las comunica-
ciones (tic) han contribuido al beneficio de las personas, facilitando la 
vida cotidiana, reduciendo los tiempos y permitiendo el acceso práctica-
mente a todo tipo de información desde cualquier parte del mundo. Las 
tic fueron evolucionando e incluyendo otros aspectos como resultado de 
su utilización en la vida diaria de los gobiernos, las instituciones y las per-
sonas, hasta aparecer las tecnologías de la información, comunicación, 
conocimiento y aprendizaje digitales (ticcad). 

El acceso a las ticcad en México, según información de la Encuesta 
Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en 
los Hogares (endutih) 2019, arroja tres datos importantes:

I. El 70.1% de la población de seis años o más en México es usuaria de 
internet.

II. 20.1 millones de hogares (56.4% del total nacional) disponen de co-
nexión a internet. 

III. De la población con estudios universitarios el 96.4% se conecta a la 
red, mientras que del grupo de personas con estudios de educación 
básica se conecta el 59.1% (inegi, 2020).
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De la población en México que tuvo acceso a las ticcad en 2019, el 
76.6% reside en zonas urbanas, mientras que el 47.7% en zonas rurales; 
por nivel de escolaridad, de la población con educación superior tuvo ac-
ceso a internet el 96.4%, con educación media el 91.8%, y con educación 
básica el 59.1%; del total de población con acceso a internet, el 91.5% fue 
para entretenimiento, el 90.7% para información, el 90.6% para comu-
nicarse, el 83.8% para educación y capacitación, y el 35.6% para interac-
tuar con el gobierno (inegi, 2020).  

La distribución de los usuarios de internet por grupos de edad en 2019 
en México indica que los usuarios entre 18 y 24 años representan el 91.2%, 
entre 25 y 34 años el 86.9%, entre 35 y 44 años el 79.3%, entre 45 y 54 
años el 66.2%, y de 55 años y más el 34.7% (inegi, 2020). 

Las estadísticas en México no solo reflejan un acceso precario a las tic-
cad. Además, su utilización es predominante para entretenimiento, lo que 
muestra que la cultura del e-Gobierno se encuentra por debajo de la media 
del porcentaje del 70.1% de la población. 

En comparación con países miembros de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde), entre 2005 y 2019, los 
países que tuvieron más acceso a internet fueron Corea en 2019 con 99.7% 
de los hogares, seguido de Noruega con un 98.4% en el mismo año. En el 
caso de México, el acceso a internet alcanzó el 56.4% de hogares en 2019 
(ocde, 2020). Los países que tuvieron mayor porcentaje en el acceso a una 
computadora en casa fueron Países Bajos con 97.6% en el año 2017 y 
Noruega con 94.9% en el mismo año, mientras que en México representó 
un 44.3% en el año 2019 (ocde, 2020). 

De la mano del acceso a las ticcad se encuentra la brecha digital. En un 
principio el concepto se limitaba a la falta de acceso físico a estas, posterior-
mente, se incluiría el de habilidades necesarias para el empleo adecuado de 
las tecnologías (Gómez, 2018). La ocde definió a la brecha digital como:

La distancia existente entre individuos, áreas residenciales, áreas de negocios y geográ-
ficas en los diferentes niveles socio-económicos en relación a sus oportunidades para ac-
ceder a las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, así como al uso de 
Internet, lo que acaba reflejando diferencias tanto entre países como dentro de los mis-
mos (ocde, 2001). 

Para México la brecha digital representa el nuevo reto del milenio, el 
objetivo es que nadie quede excluido del uso correcto de las tecnologías 
(Senado de la República, 2018). El acceso a las ticcad no es garantía de la 
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inexistencia de la brecha digital, porque incluso se encuentra en población 
con estudios universitarios, que además tienen fácil acceso a estas. 

En este sentido, el acceso a las ticcad, la alfabetización y el aprendizaje 
digital representan un derecho humano de última generación que les per-
mite a las personas acceder a mejores condiciones de vida. Si bien en el 
caso de personas en edad de formación educativa (5-25 años) se han imple-
mentado programas como el Programa de Red Escolar (1997), Programa 
de Inclusión y Alfabetización Digital (piad, 2013-2015), Programa de 
Inclusión Digital (2016-2017), Nueva Escuela Mexicana (2018-2024); en el 
caso de personas adultas y/o sin formación educativa, la situación del ac-
ceso a las ticcad y brecha digital se complica. 

La Asociación de Internet MX, en la edición 15º del Estudio sobre los 
Hábitos de los Usuarios de Internet en México 2019, destacó que 

No saber utilizar la herramienta es una barrera que se encuentra presente en el segmento 
de más de 34 años, por otro lado, el segmento de 17 años o menos percibe que una de sus 
principales barreras es el costo elevado del servicio. (aimx, 2019) 

En el caso de los adultos mayores, la brecha digital se ha convertido 
en una nueva forma de exclusión social, situación que se agudiza con la 
emergencia sanitaria por el virus SARS-CoV-2 (Fuerte, 2020). Ante di-
cho panorama, la alfabetización y aprendizaje digital en personas adultas 
y adultos mayores contribuirá a la inclusión social en todos sus aspectos 
(Paz, 2008). En sociedades del conocimiento en transición es fundamental 
atender de manera integral el problema que representa la brecha digital, 
en todos los rangos de edad, porque en esa medida el acceso pleno a las 
condiciones de las nuevas sociedades determinarán el bienestar de vida de 
todas las personas.

Es importante mencionar que a la par del avance en el diseño e imple-
mentación de la inteligencia artificial, lo hagan las políticas públicas en-
caminadas a acortar la brecha digital en el país, de lo contrario de poca 
utilidad resultaría la inteligencia artificial en la investigación de los delitos, 
en el supuesto de que se contara con el presupuesto económico que se re-
quiere. El reto que tiene en la actualidad el Estado mexicano, en lo general, 
respecto a la inteligencia artificial es inmenso, y es poco probable que en el 
corto plazo exista un proyecto dirigido para la investigación de los delitos. 
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